
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ

EDICTO de 1 de julio de 2010 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial del Plan General Municipal de Ordenación
Urbana. (2010ED0368)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, en sesión extraordinaria celebrada el día 30
de junio de 2010, acordó aprobar provisionalmente el Plan General Municipal de Ordenación
Urbana, incluyendo modificaciones de determinaciones pertenecientes a la ordenación
estructural, por lo que la documentación del Plan se expone al público por espacio de un
mes a efectos de alegaciones, de acuerdo con lo establecido en el art. 77.2.3 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y art. 122.2
del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
de Extremadura.

Almaraz, a 1 de julio de 2010. La Alcaldesa, M.ª SABINA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.

Miércoles, 14 de julio de 2010
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